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AUTOR: MANGO Héctor Marcelo

EXTRACTO:  A  los  representantes 
rionegrinos en el Congreso de la Nación, 
la  necesidad  de  apoyar  la  sanción  del 
proyecto de ley n° 1513-D-2020 de autoría 
de la Diputada Nacional María Cristina A. 
Rodríguez,  que  establece  que  los 
titulares de plataformas electrónicas o 
digitales  que  utilizan  el  sistema  de 
posicionamiento global, deben proveer a 
sus trabajadores elementos de protección 
personal y contratar un seguro por los 
riesgos  del  trabajo,  mientras  tengan 
vigencia  las  medidas  de  prevención 
sanitaria.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     

   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Agosto de 2020 


